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1.- ANTECEDENTES ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

NOMBRE  COMPLEJO EDUCACIONAL SAN ALFONSO 

RBD 25.136-4 

 

DIRECTOR(A) 

 

 
 
 

 

NATALI AGUILAR MONTOYA 

 

DIRECCIÓN 

 

 

EYZAGUIRRE 2879 

 

COMUNA PUENTE ALTO 

 
TELÉFONO FIJO 
 

228521092 

 
TELÉFONO 
CELULAR 

977639800 

 
CORREO  
ELECTRÓNICO  
INSTITUCIONAL 
 

planificacionessanalfonso@gmail.com 
 

 
CORREO 
ELECTRÓNICO 
ALTERNATIVO 
 

 
 
naguilarmontoya@gmail.com 
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2.- CUADRO ESPECIALIDADES Y MENCIONES 
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3.- ESPECIALIDADES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, NÚMERO DE HORAS DE PRÁCTICA Y 
Nº REX RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD. 
 

ANOTE EN EL CUADRO, LAS ESPECIALIDADES, MENCIONES (SI CORRESPONDE), REX DE RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA 
ESPECIALIDAD Y NÚMERO DE HORAS DE PRÁCTICA PROFESIONAL. 
 

PRÁCTICA TRADICIONAL: 450 HORAS MÍNIMAS/ESTUDIANTES DUALES: 225 HORAS (SEGÚN HORAS MINIMAS RESPECTO 
DE PRÁCTICA TRADICIONAL), LAS CUALES DEBEN SER FORMALIZADAS POR EL ESTABLECIMIENTO E INDICADAS EN SU 
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN. 

 

ESPECIALIDAD (1)  MENCIÓN 
Nº REX DE 

RECONOCIMIENTO 
OFICIAL (2) 

HORAS 
TRADICIONAL 

HORAS 
DUAL 

ELECTRICIDAD - 
1666 

30 JUNIO 99 
450  

CONTABILIDAD  - 
1666 

30 JUNIO 99 
450  

ATENCION DE PÁRVULOS - 
1668 

16 MAYO 2003 
450  

 
 
4.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS  PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN  
DE PRÁCTICA DE CADA ESTUDIANTE (DE ACUERDO  AL PERFIL DEL EGRESADO Y REVISADO EN 
CONFORMIDAD AL PERFIL PROFESIONAL) 
 
4.1.- CRITERIOS 

 

Las competencias específicas de cada especialidad, las cuales están compuestas por los objetivos 
de aprendizaje (OA) de la especialidad, más los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG), los 
cuales conforman a su vez el perfil de egreso. (estas se extraen del programa de estudio, de 
acuerdo a la especialidad) 

Los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG) (ver formato plan de estudios en anexo) 

Las tareas a realizar, acorde con el perfil de egreso, para ser explicitadas en su plan de práctica. 
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4.2.- PROCEDIMIENTO PRÁCTICA TRADICIONAL Y PRÁCTICA ESTRATEGIA DUAL 
 

Todo alumno(a) tendrá un plan de aprendizaje, documento técnico que serán elaborado por el profesor 
tutor, en conjunto con el estudiante, de acuerdo a sus logros académicos alcanzados en su formación 
diferenciada Técnico – Profesional, en ella se consignará:   
 
 

Áreas de Competencia y Perfil de Egreso de la especialidad. 
Tareas y actividades1 que se espera que el alumno(a) desarrolle en la empresa.   

Señalar los indicadores2 para cada una de las tareas y actividades  

Tareas relacionadas directamente con el perfil de egreso (Competencias Específicas) 

Duración de la práctica profesional en la empresa, expresadas en horas cronológicas y de acuerdo a 
las horas pedagógicas, debidamente calendarizadas.  

Otras anotaciones que se consideren necesarias. 

 
EVALUACIÓN 

 

a) Área de competencias, evaluación maestro guía escala de 1 a 7 (debe indicar las 3 más importantes)  

b) Competencias expresadas a través de los Objetivos de Aprendizaje, evaluación maestro guía escala 
E, B, S, I (debe indicar las 3 más importantes) 

 
NOTA: DEBE PRESENTAR EL PLAN DE APRENDIZAJE POR ESPECIALIDAD Y MENCIÓN Y ANEXARLO A 
ESTE REGLAMENTO (UTILICE EL FORMATO QUE SE ANEXA) 
 
5.- PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL, 
QUE DEBERÁ INDICAR: (MÍNIMO 2 VISITAS) 
 

NÚMERO DE VISITAS DEL PROFESOR TUTOR  2 

NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA DEL CENTRO DE PRÁCTICA.  2 

NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA CON LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA.  2 

NÚMERO    DE   INFORMES   DE   SUPERVISIÓN    CONSIDERANDO PARTICULARMENTE LOS PERÍODOS DE  
VACACIONES  ESCOLARES  

 2 

 

 
 
 
 

 
1 TAREA: secuencias de actividades para conseguir objetivos.  

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: se refieren a todas aquellas acciones que el estudiante puede llevar a cabo para el cumplimiento de una 
tarea.  
2 INDICADORES: Son enunciados que describen señales o manifestaciones que evidencian con claridad los aprendizajes de los estudiantes 

respecto a una capacidad, competencia y/o actitud.  
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6.- CRITERIOS PARA ELABORAR, EVALUAR, SUSCRIBIR Y RENOVAR CONVENIOS ENTRE EL 
ESTABLECIMIENTO Y LAS EMPRESAS. 
 
El EE realizará convenios con distintas empresas. Dicho convenio se podrá suscribir, evaluar y renovar con la 
empresa cada año, en relación a los siguientes criterios: 

 

CRITERIOS INDICADORES 

DISPONIBILIDAD DE 
PROFESORES GUÍAS PARA 

ACOMPAÑAR A LOS 
ESTUDIANTES. 

La empresa dispone de profesores guías suficientes para acompañar a los estudiantes 
en práctica. 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ACORDES CON LA ESPECIALIDAD 

Y EL PLAN DE APRENDIZAJES. 

Los estudiantes desarrollan actividades en la empresa de acuerdo con su especialidad 
y acordes con el plan de aprendizajes 

DESARROLLO DE TAREAS, ROLES 
O ACTIVIDADES QUE 

ENRIQUEZCA SU PROCESO DE 
FORMACIÓN. 

La empresa propicia que el estudiante pueda desarrollar diferentes tareas, roles o 
actividades que enriquezca su proceso de formación, en la medida en que la empresa 
y la especialidad y/o mención lo permita. 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

La empresa debe cumplir con las condiciones de seguridad, acorde con las leyes, tanto 
en la ley 16744 y otras que correspondan 

RESGUARDO DE LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y/O EMOCIONAL DEL 

ESTUDIANTE. 

La empresa vela por la integridad física y/o emocional de los estudiantes, no 
sometiéndolos a situaciones que pongan en riesgo o los dañen. 

MONITOREO DE LA PRÁCTICA. 
La empresa provee al profesor tutor de los tiempos y espacios para monitorear a los 
estudiantes en práctica en relación a su desempeño, en concordancia con su plan de 
aprendizaje. 

VERIFICACIÓN LABORALES Y 
NORMAS DE SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

La empresa provee al profesor tutor de los tiempos y espacios para verificar las 
condiciones laborales, y las normas de seguridad y prevención de riesgos en las cuales 
deben tener los estudiantes y los documentos obligatorios del Seguro Escolar. 

CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO. La empresa cumple con todas las cláusulas del convenio de práctica. 
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7.- CRITERIOS PARA SUSPENSIÓN Y/O INTERRUPCIÓN DE LA PRÁCTICA POR RAZONES ATRIBUIBLES A LA 
EMPRESA Y/O AL ESTUDIANTE (ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES). 
 

 

CRITERIOS INDICADORES 

INCUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES 
MÉDICAS O TAREAS NO APTAS PARA LA 
SALUD DE LA MADRE. 

La empresa incumple con las condiciones establecidas por 
prescripciones médicas y/o le solicita tareas que atentan 
con la salud de la madre.3   

AJUSTES DE HORARIOS DE LA PRÁCTICA DE 
ESTUDIANTES QUE SON PADRES Y/O 
MADRES. 

La empresa no ajusta los horarios práctica profesional de 
estudiantes que son madres y/o padres. 

INTERRUPCIÓN DEL PROCESO POR RAZONES 
DE LA EMPRESA. 
 

La empresa interrumpe el proceso de práctica profesional 
del estudiante, por razones de la misma empresa.4 

 
 
8.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA Y FUNCIONES DEL PROFESOR TUTOR 
Y MAESTRO GUÍA DE LA EMPRESA. 
 

ESTUDIANTES PROFESOR TUTOR MAESTRO GUÍA 

DERECHOS OBLIGACIONES FUNCIONES 
a. iniciar su proceso 
de Práctica.  
b. recibir orientación 
con respecto a la 
empresa en una 
reunión al inicio del 
proceso mismo.  
c. tener un profesor 
guía.  
d. ser supervisados. 
e. estar presente en 
la evaluación que 
realiza el maestro 
guía.  
 

a. entregar toda la 
documentación requerida 
para iniciar su proceso de 
práctica profesional.  
b. acatar sugerencias 
realizadas por el profesor 
tutor y maestro guía 
durante las supervisiones. 
c. ejecutar y dar 
cumplimiento al plan de 
aprendizaje acordado con 
el tutor(a) y maestro(a) 
guía. 
e. mantener una 
constante comunicación 
con el establecimiento, 
para así poder facilitar 
cualquier inconveniente 
que pudiese generarse 
durante la práctica 
profesional.  

a. realizar 2 supervisiones 
como mínimo en terreno.  
b. velar el cumplimiento 
del plan de aprendizaje y 
plan de rotación. 
c. velar por la seguridad 
del alumno tanto 
emocional como física. 
d. mantener contacto en el 
practicante atendiendo sus 
necesidades y/o consultas 
relacionadas con la 
práctica. 
e. mantener contacto con 
la empresa vía telefónica 
y/o vía correo electrónico. 
 

a. velar por el 
cumplimiento del plan de 
aprendizaje acordado con 
el colegio. 
b. orientar y supervisar el 
desarrollo de tareas 
según el perfil de la 
especialidad del 
alumno(a). 
c. comunicarse con el 
colegio en el caso de que 
el alumno presente algún 
problema tanto laboral 
como físico (accidente). 
d. evaluar al estudiante 
junto al profesor tutor en 
presencia del estudiante. 
e. velar por la seguridad 
del estudiante. 

 
 
3 Si la madre debe interrumpir su práctica profesional, podrá retomar el proceso cuando las condiciones de salud se lo 
permitan. 
4 El establecimiento deberá reubicar al estudiante para dar cumplimiento a su plan de práctica. 
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f. mantener una conducta 
intachable en su 
ambiente laboral, acorde 
con los valores 
entregados por el 
establecimiento. 

f. velar por el 
cumplimiento de la ley del 
código del trabajo. 

 

 
9.- CRITERIOS   PARA  EL  CONTROL  DE LA PRÁCTICA, DEL PLAN  DE  PRÁCTICA,  Y FUNCIONES DEL PROFESOR  
TUTOR. 

 

CRITERIOS INDICADORES 

 
PLAN DE 

APRENDIZAJE. 

El profesor tutor revisa el plan de aprendizaje, junto al estudiante y profesor guía 
(empresa). 

El profesor tutor coteja las actividades del plan de aprendizaje, y las actividades que 
realiza el estudiante en la empresa. 

El profesor tutor evalúa de manera parcial, el cumplimiento de las competencias 
adquiridas por el estudiante, a través del cumplimiento y desarrollo de las actividades 
de aprendizaje explicitadas en el plan de aprendizaje. 

ACOMPAÑAMIENTO, 
MONITOREO Y 
SUPERVISIÓN. 

El profesor tutor agenda fechas y horas de visitas en el centro de práctica, vía correo 
y/o teléfono para monitorear las actividades realizadas por el estudiante en 
concordancia con su plan de práctica. 

El profesor tutor acompaña al estudiante en su proceso de práctica, a través de 
reuniones y/o encuentros, como mínimo dos veces. 

El profesor tutor acompaña al estudiante y evalúa el grado de avance del plan de 
aprendizaje junto al profesor guía, utilizando un instrumento de supervisión (hoja de 
supervisión profesor tutor, bitácora del estudiante) de las tareas según la especialidad. 

REVISIÓN PLAN DE 
APRENDIZAJE Y 

ACTIVIDADES FINAL 
DEL PROCESO. 

El profesor tutor revisa plan de aprendizaje y actividades del estudiante-aprendiz para 
evaluar el término del proceso. 
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10.- OTROS ASPECTOS QUE NO SE INCLUYEN EN LOS PUNTOS ANTERIORES. (EN ESTE PUNTO DEBE AGREGAR 
AQUELLOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE SU ESTABLECIMIENTO QUE NO ESTÁN INCLUIDOS EN LOS PUNTOS 
ANTERIORES) 
 

La suspensión o interrupción de la Práctica se realizará cuando: 

La Dirección del Establecimiento, será la única entidad autorizada para suspender o interrumpir una 
Práctica, situación que será analizada con el Profesor Tutor y/o Maestro Guía, tomando en cuenta los 
antecedentes y/o certificaciones presentadas. 
Será motivo de suspensión de Práctica cuando: 

- El Centro de Práctica no cuente con las medidas de seguridad mínimas exigidas por la 
legislación vigente. 

- Los estudiantes sean víctimas de bullying, acoso o abuso sexual por parte de jefes y/o 
compañeros de labores. En este caso, se reasignará un nuevo Centro de Práctica. 

- No haya cumplimiento del Plan de Práctica por parte del estudiante y/o Centro de Práctica. 
 

Será motivo de interrupción de Práctica, cuando se dé alguna de las siguientes situaciones: 
- Alumnas en estado de gravidez, que por certificación del médico tratante no puedan 

continuarla. En este caso, la estudiante puede continuar con el proceso, una vez que esté en 
condiciones de hacerlo. 

- Estudiantes que presenten licencias médicas por enfermedad de hijos menores de 1 año. En 
este caso, podrán acordar un horario que se acomode a sus requerimientos. 

- Estudiantes que presenten licencias médicas prolongadas. 
En los siguientes casos, se interrumpirá el proceso de Práctica y será el estudiante quien debe 
conseguir un nuevo Centro de Practica e informarlo al Profesor Tutor: 

- Apropiación indebida de especies, documentos, valores u otros. 
- Agresión física y/o verbal hacia cualquier trabajador o cliente al interior o fuera de las 

dependencias del Centro de Práctica. 
- Agresión física y verbal hacia el Profesor Tutor o Maestro Guía. 
- Uso indebido de los recursos o materiales de trabajo. 
- Acciones y conductas reñidas con las buenas costumbres y la moralidad. 

 

 
 

Artículo 13: Las situaciones de prácticas profesionales realizadas en condiciones distintas a las definidas 
en el presente Reglamento, basado en el decreto Nº2516/2007 y Nº1357/2017, serán resueltas por las 
secretarias regionales Ministeriales de educación respectivas, a expresa petición y presentación de 
antecedentes por parte del director del establecimiento educacional.  

 
 
 
 

_________________________________________________________ 
NOMBRE FIRMA TIMBRE  DEL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 

 
 
FECHA: __________________________________________ 
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ANEXOS  

 

(DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA  

QUE SE DEBE ANEXAR) 

 

1. Plan de Práctica  
2. Copia Rex por cada especialidad que imparte el establecimiento. 
3. Copia del consejo escolar, donde da cuenta de la toma de conocimiento del reglamento, con 

firmas y timbre establecimiento. 
4. Modelo de bitácora del estudiante, incluyendo hoja de asistencia. 
5. Modelo de informe de supervisión  
6. Modelo de evaluación de empresas con las que el establecimiento tiene convenios 
7. Copia de los convenios del establecimiento con las empresas (no por cada estudiante) 
8. Resolución de aprobación del reglamento anterior. 
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Plan de Práctica Profesional ESPECIALIDAD DE CONTABILIDAD 
 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN 
 

A: DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE EMPRESA  
 
____________________________________ 
 

Rut: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

 

B: DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

 

A: DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE DEL LICEO 
 
____________________________________ 
 

RBD: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 
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II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que se 
evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 
 
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las tareas 
específicas a su cargo. 
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas a 
su cargo. 

 

(1) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 
(2) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA. 
 

Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad  
(repita esta tabla todas las veces necesarias) 

 
 

Áreas de Competencia: (1) 
 

CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES 

Perfil de Egreso (OA)  

1. Procesar información contable sobre la marcha de la empresa utilizando los sistemas 
contables de uso frecuente en las empresas y los correspondientes software de la 
especialidad: cuadrar registros de auxiliares, estructurar plan de cuentas, realizar los 
asientos de apertura, preparar los análisis de cuentas, participar en la elaboración de 
balances, efectuar controles de existencia, manejo de efectivo, arqueos de caja, pago de 
facturas, control de inventarios, control de activo fijo y corrección monetaria, 
considerando las normas internacionales de contabilidad (NIC) y de información 

financiera (NIIF) (OA 2) 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 20 DIARIAS  4 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Procesar información contable de la 
empresa utilizando sistemas 
contables de uso frecuente. 

Confeccionar el plan de cuentas de la 
empresa considerando las 
características propias de su 
operación, las Normas 
Internacionales de Contabilidad y de 
Información Financiera, y la 
normativa legal vigente. 

 
 
 

Determina la naturaleza de 
las cuentas y subcuentas 
(activo, pasivo, patrimonio 
y resultados) al momento 
de crearlas, y adecúa su 
tratamiento contable al 
tipo de empresa y las 
necesidades de la 
organización. 
Codifica los distintos tipos 
de cuenta en forma lógica 
y con criterios de 
integridad, flexibilidad y 
sistematización, 
modificándolos según 
modelos estándar o 
adaptados a los 

  



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2019-2020 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Ministerial de Educación- Enseñanza Media Técnico Profesional 

 

 

requerimientos de la 
entidad. 

 -Realizar el registro contable de los 
asientos de apertura, conforme a las 
normativas contables y legales 
vigentes. 

-Determina los saldos de 
las cuentas de acuerdo a 
las normas y Principios de 
Contabilidad 
Generalmente Aceptados. 
- Registra contablemente 
los saldos de apertura del 
ejercicio contable, de 
acuerdo a las normas y 
Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. 

  

 -Procesar la información contable 
sobre la marcha de la empresa, de 
acuerdo a las normas y 
procedimientos contables y la 
normativa legal vigente. 

- Registra en el libro diario 
la cronología de los hechos 
económicos ocurridos en 
el período; lo hace en la 
modalidad de asiento 
contable, conforme a las 
normas y Principios de 
Contabilidad 
Generalmente Aceptados, 
aplicando el plan de 
cuentas, las Normas 
Internacionales de 
Contabilidad, la legislación 
tributaria vigente y 
software de uso en la 
empresa. 
- Verifica el cumplimiento 
de la ecuación del 
inventario (activo, pasivo y 
patrimonio) a partir de la 
sumatoria de las columnas 
del libro diario. 
- Registra el débito, crédito 
y saldo de las cuentas en el 
libro mayor general sobre 
la base de la información 
del libro diario. 

  

 
 

Áreas de Competencia: (2) 
 

CONTABILIZACIÓN Y REGISTRO DE IMPUESTOS 

Perfil de Egreso (OA)  

1. Realizar llenado, tramitación y registro de documentación contable, nacional 
internacional, de materias tributarias de una empresa, de acuerdo a la legislación 
vigente y a las normas internacionales de contabilidad, utilizando los formularios 
apropiados (OA 3) 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 20 DIARIAS  4 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Realizar llenado, tramitación y 
registro de documentación contable. 

-Realizar el cálculo de impuestos y 
gravámenes originados por las 
operaciones comerciales nacionales e 
internacionales de la empresa, 
considerando la legislación nacional y 
los acuerdos de comercio 
internacionales vigentes. 
 

Calcula el pago y la 
retención de impuestos de 
acuerdo a Ley del IVA, la 
normativa vigente y los 
requerimientos del cliente 
interno; analizando la 
información y los 
documentos de respaldo 
(libro de compraventa, 
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facturas de compra y 
facturas de venta). 
Llena formularios análogos 
o digitales para el pago del 
IVA según las exigencias 
del Servicio de Impuestos 
Internos y la ley vigente. 
-Llena el Formulario 22 
digital y análogo de 
declaración de renta, de 
acuerdo con el respectivo 
instructivo del Servicio de 
Impuestos Internos, 
verificando que desde el 
punto de vista contable, la 
información ingresada 
coincida con la 
documentación de 
respaldo, según los 
instructivos del Servicio de 
Impuestos Internos y la 
Ley de la Renta. 

 Administrar la documentación 
contable, nacional e internacional, 
relativa a materias tributarias de la 
empresa, conforme a la legislación 
vigente y a las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) 

Organiza los libros, 
preinformes e informes de 
la situación contable 
financiera, según los 
requerimientos de la 
normativa tributaria. 

  

  Archiva la documentación 
relativa a los impuestos 
cancelados, manteniendo 
registros análogos y 
digitales para facilitar el 
acceso a documentos y 
datos de los tributos 
pagados 

  

 
 

Áreas de Competencia: (3) 
 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA 

Perfil de Egreso (OA)  
1. Leer y utilizar información contable sobre la marcha de la empresa, de acuerdo a las 

normas internacionales de contabilidad y a la legislación tributaria vigente (OA 1) 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 15 DIARIAS  3 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Leer y utilizar información contable 
sobre la marcha de la empresa. 

Interpretar información contable de la 
empresa, aplicando las Normas 
Internacionales de Contabilidad y la 
legislación tributaria. 

Maneja las normas de 
legislación tributaria que 
corresponde aplicar a la 
información contable de la 
empresa según el tamaño y 
tipo. 

  

  Verifica que los estados 
financieros de la empresa 
incorporen correctamente 
las Normas Internacionales 
de Contabilidad (NIC). 

  

 Utilizar la información contable como 
un sistema de información para la 
toma de decisiones. 

Discrimina correctamente, 
a partir del estado de 
situación financiera, entre 
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activos, pasivos y 
patrimonio de la empresa. 

  - Establece la situación de 
liquidez e identifica los 
diferentes orígenes de los 
flujos de efectivo a través 
del estado de flujo de 
efectivo. 

  

  - Interpreta la información 
proporcionada por el 
estado de resultados, 
reconociendo el origen 
operacional y no 
operacional de los 
resultados del ejercicio 

  

 Cuadrar los registros auxiliares 
conforme a los plazos y 
procedimientos definidos por la 
empresa 

- Confecciona registros 
auxiliares análogos y 
digitales de compraventa y 
remuneraciones, entre 
otros, de acuerdo a las 
normas contables y legales 
vigentes. 

  

  - Centraliza la información 
registrada en los libros 
auxiliares al libro diario de 
conformidad al sistema de 
diarios múltiples 

  

  - Verifica las cuadraturas de 
auxiliares con los registros 
del libro diario para 
detectar y corregir errores 
en el proceso de registro. 

  

 
PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 

TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 
 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 
 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE 
LA COMPETENCIA 

E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando 
registros de habla y de escritura pertinentes a la situación 
laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 
trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo 
plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 
alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 
pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con otros 
in situ o a distancia, solicitando y prestando cooperación para 
el buen cumplimiento de sus tareas habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, clientes, 
personas con discapacidades, sin hacer distinciones de género, 
de clase social, de etnias u otras. 
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Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 
establecidos, así como de aquellas normas culturales internas 
de la organización que influyen positivamente en el sentido de 
pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e 
informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien para 
asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una perspectiva 
de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 
obtener y procesar información pertinente al trabajo, así como 
para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 
productivos y disponer cuidadosamente los desechos, en una 
perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental. 

     

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 
proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 
financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades ocupacionales, 
evaluando las condiciones del entorno del trabajo y utilizando 
los elementos de protección personal según la normativa 
correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con proyección 
a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, especialmente del 
ahorro previsional, de los seguros, y de los riesgos y 
oportunidades del endeudamiento crediticio, así como de la 
inversión. 
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Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad  

de___________________________________, a_____ de ___________de 201_______________, 

entre quienes aquí firman: 

Practicante 

 

Nombre:________________________________ 

 

RUT:_______________ 

Profesor Tutor 

 

Nombre:________________________ 

 

RUT: ______________ 

 

Maestro Guía 

 

Nombre:_____________________________ 

 

RUT:_____________ 

 

 

 

En caso de accidente avisar 

a:____________________________________________________________________________ 

Al teléfono:____________________________________________________________________ 
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Plan de Práctica Profesional ESPECIALIDAD DE ELECTRICIDAD 
 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN 
 

A: DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE EMPRESA  
 
____________________________________ 
 

Rut: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

 

B: DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

 

A: DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE DEL LICEO 
 
____________________________________ 
 

RBD: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 
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II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que se 
evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 
 
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las tareas 
específicas a su cargo. 
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas a 
su cargo. 

(1) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 
(2) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA. 
 

Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad  
(repita esta tabla todas las veces necesarias) 

 

Áreas de Competencia: (1) 
 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DOMICILIARIAS 

Perfil de Egreso (OA)  

1. Lee y utiliza especificaciones técnicas, planos, diagramas y proyectos de instalación 
eléctricos (OA 1) 

2. Ejecuta instalaciones de alumbrado de baja tensión con un máximo de 10 KW de potencia 
instalada total, sin alimentadores, aplicando la normativa eléctrica vigente, de acuerdo a 
los planos, a la memoria de cálculo y a los presupuestos con cubicación de materiales y 
de mano de obra (OA 3) 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 15 DIARIAS  3 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Lee y utiliza especificaciones técnicas, 
planos, diagramas. 

Monta ductos y canalizaciones para 
instalación eléctrica domiciliaria, de 
acuerdo a los planos, al proyecto 
eléctrico y a la normativa vigente. 

Analiza diagramas y planos 
eléctricos para establecer 
procedimientos de 
instalación de circuitos y 
componentes, de acuerdo 
a las especificaciones del 
proyecto eléctrico. 
Selecciona y utiliza 
herramientas e 
implementos de seguridad, 
de acuerdo a las normas y 
las tareas a realizar, 
considerando las 
capacidades eléctricas de 
materiales y herramientas. 

  

Ejecuta instalaciones de alumbrado 
de baja tensión con un máximo de 10 
KW de potencia instalada total. 

Realiza cableado y conexionado de 
conductores y componentes de una 
instalación eléctrica de alumbrado, de 
acuerdo a las especificaciones técnicas 
del plano o proyecto eléctrico, 
considerando la normativa vigente. 

Selecciona el conductor y 
realiza el cableado de 
circuitos de acuerdo a las 
especificaciones del plano 
eléctrico y a la normativa 
vigente. 
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 Instala tablero eléctrico y elementos 
de protección eléctrica para 
instalación eléctrica de alumbrado, de 
acuerdo a las especificaciones 
técnicas del plano y/o proyecto 
eléctrico, considerando la normativa 
vigente. 

Monta el tablero eléctrico 
de acuerdo a las 
especificaciones técnicas 
de montaje, de anclaje y de 
fijación, considerando la 
normativa vigente. 
Instala e interconecta los 
dispositivos de protección 
de acuerdo al número de 
circuitos y especificaciones 
del plano o proyecto 
eléctrico. 
Realiza pruebas de 
funcionamiento eléctrico 
haciendo uso de 
herramientas e 
instrumentos, según el 
protocolo y las normas de 
seguridad eléctricas y de 
cuidado personal. 
Conecta los sistemas de 
puesta a tierra al tablero, 
de acuerdo a las 
indicaciones del plano 
eléctrico, considerando las 
características del suelo y 
las normativas asociadas a 
niveles de electrificación, 
previniendo situaciones de 
riesgo y evaluando las 
condiciones del entorno. 
Elabora un informe técnico 
con los resultados del 
análisis y las conclusiones, 
para la instalación de 
tableros eléctricos en 
instalaciones eléctricas 
domiciliarias, según la 
normativa vigente.  
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Áreas de Competencia: (2) 
 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS ELÉCTRICOS 

Perfil de Egreso (OA)  

1. Leer y utilizar especificaciones técnicas, planos, diagramas y proyectos de instalación 
eléctricos (OA 1) 

2. Dibujar circuitos eléctricos con software de CAD en planos de plantas libres, aplicando la 
normativa eléctrica vigente (OA 2) 

3. Cubicar materiales e insumos para instalaciones eléctricas de baja tensión, de acuerdo a 
los planos y a las especificaciones técnicas, aplicando los principios matemáticos que 
corresponda (OA 5) 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 20 DIARIAS  4 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Leer y utilizar especificaciones 
técnicas. 

Utiliza sistemas computacionales para 
la ejecución de programas de diseño 
de circuitos eléctricos, de acuerdo a 
lo expresado en la solicitud. 

Utiliza software y 
herramientas de diseño de 
acuerdo a los 
requerimientos, 
manejando tecnologías de 
la información y la 
comunicación para 
obtener y procesar datos 
pertinentes al trabajo. 
Selecciona la simbología de 
los componentes eléctricos 
contenidos en el software 
para diseño de circuito, de 
acuerdo al diagrama 
básico, a la pauta de 
trabajo y a los 
requerimientos técnicos, 
manejando las tecnologías 
de la información y 
comunicación para 
obtener y procesar los 
datos pertinentes al 
trabajo. 

  

Dibujar circuitos eléctricos con 
software de CAD. 

Dibuja circuitos eléctricos según las 
especificaciones y los requerimientos 
de un proyecto, considerando la 
normativa eléctrica. 

Dibuja planta 
arquitectónica de proyecto 
eléctrico, de acuerdo a las 
mediciones en terreno, 
aplicando escalas de 
reducción normalizada, 
según la normativa técnica. 
Traza el circuito unilineal 
de alumbrado y de 
enchufes, de acuerdo a las 
especificaciones del 
proyecto eléctrico y a la 
normativa de seguridad. 
Señala la cantidad de 
conductores en cada tramo 
de las canalizaciones de 
acuerdo a las 
especificaciones del 
proyecto eléctrico, 
considerando el número de 
circuitos proyectados. 
Representa gráficamente 
los componentes del 
circuito eléctrico, 
considerando el uso de 
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simbología normalizada, la 
función de los 
componentes y la 
normativa eléctrica. 
Dibuja cuadros de 
información y estructuras 
de una instalación en un 
plano eléctrico, 
considerando la ubicación 
geográfica del proyecto y 
los cuadros de carga, de 
acuerdo a los formatos 
normados y considerando 
la normativa vigente. 

Cubicar materiales e insumos para 
instalaciones eléctricas de baja 
tensión. 

Dimensiona cantidad de materiales 
para ejecutar la instalación eléctrica 
de circuitos, de acuerdo a los planos, a 
la normativa eléctrica y a las 
especificaciones técnicas. 

Calcula la cantidad de 
ductos, equipos, 
conductores eléctricos, 
materiales y accesorios 
necesarios para una 
instalación eléctrica, según 
especificaciones del plano. 
Registra la cantidad de 
accesorios, canalizaciones, 
tipo de conductores, cajas 
de derivación, equipos y 
componentes, de acuerdo 
a los requerimientos 
eléctricos. 
Elabora lista de materiales 
e insumos para la ejecución 
de un proyecto eléctrico, 
de acuerdo a los planos y a 
las especificaciones 
técnicas. 

  

 
 

Áreas de Competencia: (3) 
 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INDUSTRIALES 

Perfil de Egreso (OA)  

1. Ejecutar instalaciones de calefacción y fuerza motriz en baja tensión, con un máximo de 
5 kW de potencia total instalada, sin alimentadores, aplicando la normativa eléctrica 
vigente, de acuerdo a los planos, a la memoria de cálculo y a los presupuestos con 
cubicación de materiales y mano de obra (OA 4) 

 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 20 DIARIAS  4 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Ejecuta instalaciones de calefacción y 
fuerza motriz en baja tensión. 

Ejecuta instalación eléctrica de fuerza 
motriz de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del plano o 
proyecto eléctrico, considerando las 
exigencias generales para 
instalaciones de fuerza y calefacción, 
según la normativa vigente. 

Lee diagramas y planos 
eléctricos para establecer 
los procedimientos de 
instalación y de ubicación 
de circuitos y 
componentes, de acuerdo 
a las especificaciones del 
proyecto eléctrico. 
Selecciona y cuantifica los 
ductos, canalizaciones y 
accesorios a instalar, según 
las especificaciones 
técnicas del plano o 
proyecto eléctrico.  
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Monta y fija ductos, 
canalizaciones y 
accesorios, según la 
superficie, los materiales 
de construcción, las 
especificaciones del plano 
o proyecto eléctrico y la 
normativa eléctrica.  
Selecciona el conductor, de 
acuerdo al tipo y a la 
cantidad señalados en el 
plano eléctrico, 
considerando los aspectos 
geográficos y ambientales 
y la normativa eléctrica 
vigente.  
Realiza un cableado de 
conductores, para el 
montaje de accesorios en 
la instalación eléctrica de 
fuerza motriz, de acuerdo a 
las especificaciones 
técnicas del plano o 
proyecto eléctrico y la 
normativa vigente.  
Ejecuta las uniones de 
conductores, aplicando las 
técnicas de conexión, de 
aislación, de ordenamiento 
y los principios de 
resistencia de materiales, 
de acuerdo a las 
especificaciones técnicas y 
a la normativa vigente. 
Instala y conecta los 
centros de enchufes de 
fuerza motriz y accesorios 
de acuerdo a las 
especificaciones del plano 
o proyecto eléctrico y la 
normativa vigente. 
 

 Realiza instalación eléctrica de 
calefacción de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del proyecto 
eléctrico, considerando las exigencias 
y la normativa general para 
instalaciones de calefacción. 

Selecciona y cuantifica los 
ductos, canalizaciones y 
accesorios a instalar, según 
las especificaciones 
técnicas del plano o 
proyecto eléctrico, 
considerando los aspectos 
geográficos y ambientales. 
Monta y fija ductos, 
canalizaciones y accesorios 
según la superficie, los 
materiales de 
construcción, las 
especificaciones del plano 
o proyecto eléctrico y la 
normativa eléctrica.  
Selecciona el conductor de 
acuerdo al tipo y la 
cantidad señalados en el 
plano eléctrico, 
considerando los aspectos 
geográficos y ambientales 
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y la normativa eléctrica 
vigente.  
Realiza cableado de 
conductores para el 
montaje de accesorios en 
instalación eléctrica de 
calefacción, de acuerdo a 
las especificaciones 
técnicas del plano o 
proyecto eléctrico y a la 
normativa vigente.  Ejecuta 
las uniones de 
conductores, aplicando las 
técnicas de conexión, de 
aislación y de 
ordenamiento y los 
principios de resistencia de 
materiales, de acuerdo a 
las especificaciones 
técnicas y a la normativa 
vigente.  
Instala y conecta los 
centros de enchufes y 
accesorios para 
calefacción, de acuerdo a 
las especificaciones del 
plano, al proyecto eléctrico 
y a la normativa vigente. 

 Instala tablero eléctrico y dispositivos 
de protección en instalación eléctrica 
de calefacción y fuerza motriz de 
acuerdo a las especificaciones técnicas 
del plano o proyecto eléctrico, 
considerando las exigencias generales 
para instalaciones de fuerza y 
calefacción de la normativa vigente. 

Monta el tablero eléctrico, 
de acuerdo a las 
especificaciones técnicas 
de montaje, anclaje y 
fijación, considerando la 
normativa vigente.  
Instala los dispositivos de 
protección de acuerdo al 
número de circuitos, las 
especificaciones del plano 
o proyecto eléctrico y la 
normativa vigente.  
Interconecta los 
dispositivos de protección 
a los circuitos eléctricos de 
calefacción y fuerza motriz, 
de acuerdo a las 
especificaciones técnicas. 
Realiza pruebas de 
funcionamiento eléctrico 
haciendo uso de 
herramientas e 
instrumentos, según el 
protocolo y las normas de 
seguridad eléctricas y de 
cuidado personal.  
Conecta los sistemas de 
puesta a tierra al tablero, 
de acuerdo a las 
indicaciones del plano 
eléctrico, considerando las 
características del suelo y 
las normativas asociadas a 
niveles de electrificación. 
Elabora un informe técnico 
con los resultados de 
análisis y las conclusiones 
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para la instalación de 
circuitos de calefacción y 
fuerza motriz en baja 
tensión, considerando los 
aspectos técnicos de la 
normativa vigente. 

 
PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 

TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 
 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 
 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE 
LA COMPETENCIA 
E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando 
registros de habla y de escritura pertinentes a la situación 
laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 
trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo 
plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 
alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 
pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con otros 
in situ o a distancia, solicitando y prestando cooperación para 
el buen cumplimiento de sus tareas habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, clientes, 
personas con discapacidades, sin hacer distinciones de género, 
de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 
establecidos, así como de aquellas normas culturales internas 
de la organización que influyen positivamente en el sentido de 
pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e 
informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien para 
asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una perspectiva 
de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 
obtener y procesar información pertinente al trabajo, así como 
para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 
productivos y disponer cuidadosamente los desechos, en una 
perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental. 

     

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 
proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 
financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades ocupacionales, 
evaluando las condiciones del entorno del trabajo y utilizando 
los elementos de protección personal según la normativa 
correspondiente. 
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Tomar decisiones financieras bien informadas y con proyección 
a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, especialmente del 
ahorro previsional, de los seguros, y de los riesgos y 
oportunidades del endeudamiento crediticio, así como de la 
inversión. 

     

 

Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad 

de___________________________________, a_____ de ___________de 201_______________, 

entre quienes aquí firman: 

Practicante 

 

Nombre:________________________________ 

 

RUT:_______________ 

Profesor Tutor 

 

Nombre:________________________ 

 

RUT: ______________ 

 

Maestro Guía 

 

Nombre:_____________________________ 

 

RUT:_____________ 

 

 

 

En caso de accidente avisar 

a:__________________________________________________________ 

Al teléfono:__________________________________________________________________ 
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Plan de Práctica Profesional ESPECIALIDAD DE ATENCIÓN DE PÁRVULOS 

 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN 
 

A: DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE EMPRESA  
 
____________________________________ 
 

Rut: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

 

B: DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

 

A: DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE DEL LICEO 
 
____________________________________ 
 

RBD: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 
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II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que se 
evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 
 
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las tareas 
específicas a su cargo. 
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas a 
su cargo. 

 

(1) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 
(2) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA. 
 

Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad  
(repita esta tabla todas las veces necesarias) 

 

Áreas de Competencia: (1) 
 

MATERIAL DIDÁCTICO Y DE AMBIENTACIÓN 

Perfil de Egreso (OA)  
1. Preparar, utilizar y almacenar material didáctico y de ambientación educativa para el 

apoyo de las actividades con los párvulos, aplicando criterios pedagógicos, estéticos y 
de equidad en materia de género, etnia y cultura (OA 2) 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 15 DIARIAS  3 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Preparar, utilizar y almacenar 
material didáctico y de ambientación 
educativa. 

Diseña y confecciona materiales 
didácticos para el desarrollo de las 
experiencias educativas, de acuerdo a 
criterios pedagógicos y de equidad, 
establecidos en la planificación 
acordada con la educadora o 
educador, respetando normas de 
higiene y seguridad. 

Selecciona, reutiliza y 
aplica recursos y técnicas 
para el aprovechamiento 
de materiales, 
considerando normas de 
higiene y seguridad, 
además de respeto por el 
medioambiente. 

  

 Fomenta la ambientación conjunta de 
los espacios educativos de interior y 
exterior con los niños y las niñas o sus 
familias, utilizando una variedad de 
técnicas plásticas y considerando 
criterios y principios pedagógicos y 
estéticos acordados con la educadora 
o el educador, además del cuidado de 
los recursos naturales y las normas de 
higiene y seguridad. 

Selecciona y ambienta 
distintos espacios 
utilizando material 
didáctico y reciclado 
respondiendo a las 
necesidades de 
aprendizaje de los niños y 
niñas. 

  

 Elabora los recursos de apoyo al 
aprendizaje necesarios para el 
desarrollo de experiencias educativas, 
de acuerdo a la planificación y los 
criterios pedagógicos y 
administrativos consensuados con el 

Organiza y almacena los 
materiales en un espacio 
higiénico y seguro, de 
acuerdo a las 
características de cantidad 
y funcionalidad. 
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educador o la educadora y 
considerando las características de 
desarrollo y aprendizaje de los niños y 
las niñas y estándares de seguridad y 
calidad. 

Realiza un inventario de los 
recursos didácticos según 
indicaciones. 

 
 

Áreas de Competencia: (2) 
 

SALUD EN LOS PÁRVULOS 

Perfil de Egreso (OA)  

1. Controlar peso y talla de los niños y las niñas, de acuerdo al manual de salud e informar 
a los educadores para que estos efectúen las acciones correctivas en caso de que se 
requiera (OA 7) 

2. Detectar síntomas de enfermedades más comunes, maltratos y abusos, atender en 
situación de accidente menor y suministrar medicamentos a niños y niñas menores de 
seis años, según el manual de salud, primeros auxilios y prescripción médica, además de 
informar oportunamente a educadoras y personal especializado sobre los hechos 
acontecidos (OA 8) 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 10 DIARIAS  2 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Controlar peso y talla de los niños y 
las niñas. 

Suministra medicamentos a las niñas 
y los niños, de acuerdo a una 
prescripción médica y a los 
procedimientos acordados con la 
educadora o el educador, 
resguardando su bienestar integral. 

Proporciona dosis de 
medicamentos prescritas, 
aplicando estrategias 
pedagógicas diversas. 
Registra adecuada y 
detalladamente la ingesta 
de medicamentos, según lo 
señalado por la institución 
y de acuerdo con la 
educadora. 

  

Detectar síntomas de enfermedades 
más comunes, maltratos y abusos, 
atender en situación de accidente 
menor. 

Atiende oportunamente a los niños y 
las niñas menores de seis años en 
situación de accidente, aplicando 
técnicas de primeros auxilios en un 
contexto de promoción del bienestar 
integral, acogiendo afectivamente al 
párvulo e informando verazmente y 
con detalle la situación a la 
educadora o al educador, a la familia 
–si corresponde- y a otros integrantes 
de la comunidad educativa – si es 
necesario- y fomenta posteriormente 
la prevención de la misma situación. 

Aplica técnicas para 
controlar signos vitales, 
según lo requerido, 
acercándose de manera 
afectuosa al niño o niña. 
Aplica técnicas de 
reanimación 
cardiorrespiratoria, 
coordinando esta acción 
con otros adultos o 
personas especializadas. 
Aplica técnicas de primeros 
auxilios, según la 
evaluación de la gravedad 
del accidente. 
Informa y registra la 
situación del accidente en 
forma veraz y oportuna, 
según el procedimiento 
acordado con el educador 
o educadora. 

  

 Promueve hábitos de vida saludable 
como parte del fomento del bienestar 
integral de los niños y las niñas. 

Desarrolla actividades que 
promuevan hábitos de vida 
saludable, para fortalecer 
su proceso de autocuidado. 
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Áreas de Competencia: (3) 
 

ACTIVIDADES EDUCATIVAS PARA PÁRVULOS 

Perfil de Egreso (OA)  

1. Realizar y evaluar actividades educativas con párvulos de los distintos niveles, creando 
ambientes pedagógicos adecuados a sus necesidades y a su desarrollo cognitivo, 
emocional, social y psicomotor, de acuerdo a las Bases Curriculares de la Educación 
Parvularia y a las orientaciones e instrumentos recibidos de las educadoras (OA 1) 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 20 DIARIAS  4 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Realizar y evaluar actividades 
educativas con párvulos de los 
distintos niveles. 

Colabora en el proceso de evaluación 
de los aprendizajes, diseñando 
estrategias metodológicas efectivas. 
Colabora con la planificación de 
actividades adecuadas a cada etapa de 
desarrollo de niños y niñas menores 
de seis años, considerando las Bases 
Curriculares y atendiendo a la 
prevención de riesgos y normas de 
higiene. 

Aplica estrategias de 
evaluación, acordadas con 
el educador o educadora 
abordando distintos 
ámbitos del desarrollo. 
Prepara y organiza el 
espacio físico previo a la 
experiencia de 
aprendizaje, según lo 
establecido en la 
planificación y lo acordado 
con el educador o 
educadora. 

  

 

Áreas de Competencia: (4) 
 

ALIMENTACIÓN DE LOS PÁRVULOS 

Perfil de Egreso (OA)  
1. Alimentar a los niños y niñas menores de seis años, de acuerdo a su edad, a sus 

requerimientos dietéticos y a los horarios convenidos, favoreciendo una alimentación 
saludable y la autonomía en la ingesta de los alimentos (OA 4) 

HORAS DE PRÁCTICA  SEMANALES 20 DIARIAS  4 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 
(2) 

 

Tiempo 
(horas) 

Alimentar a los niños y niñas menores 
de seis años. 

Alimenta a niños y niñas menores de 
dos años favoreciendo gradualmente 
su autonomía, en un ambiente de 
bienestar integral que releva las 
interacciones positivas, previniendo 
situaciones de maltrato o 
vulneraciones de derechos, 
resguardando las condiciones de 
salud, higiene y seguridad y 
considerando los procedimientos 
SEDILE. 

Organiza el espacio físico, 
verificando normas de 
higiene y seguridad. 
Alimenta o apoya la 
alimentación del niño o la 
niña, verificando la 
tolerancia y los patrones de 
deglución en un contexto 
de ingesta respetuoso y 
seguro.  
Prepara la sala de 
amamantamiento con la 
temperatura e higiene 
adecuada. 

  

 Apoya a niños y niñas de entre dos y 
seis años en la alimentación 
autónoma, sana y equilibrada, en un 
ambiente de bienestar integral, 
considerando requerimientos 
dietéticos y características de 
desarrollo y aprendizaje, previniendo 
situaciones de maltrato y 
vulneraciones de derechos. 

Ordena y limpia el espacio, 
en conjunto con los niños y 
niñas de acuerdo a su nivel 
de autonomía y 
participación. 
Apoya la ingesta 
alimentaria autónoma de 
la niña o el niño, 
resguardando los patrones 
de deglución, 
requerimientos dietéticos 
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y las porciones indicadas 
por la o el especialista. 

 
 

PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 
TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 

 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 
 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE 
LA COMPETENCIA 

E B S I 
Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando 
registros de habla y de escritura pertinentes a la situación 
laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 
trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo 
plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 
alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 
pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con otros 
in situ o a distancia, solicitando y prestando cooperación para 
el buen cumplimiento de sus tareas habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, clientes, 
personas con discapacidades, sin hacer distinciones de género, 
de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 
establecidos, así como de aquellas normas culturales internas 
de la organización que influyen positivamente en el sentido de 
pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e 
informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien para 
asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una perspectiva 
de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 
obtener y procesar información pertinente al trabajo, así como 
para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 
productivos y disponer cuidadosamente los desechos, en una 
perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental. 

     

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 
proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 
financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades ocupacionales, 
evaluando las condiciones del entorno del trabajo y utilizando 
los elementos de protección personal según la normativa 
correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con proyección 
a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, especialmente del 
ahorro previsional, de los seguros, y de los riesgos y 
oportunidades del endeudamiento crediticio, así como de la 
inversión. 
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Este plan de Práctica Profesional es acordado en la ciudad  

de___________________________________, a_____ de ___________de 201_______________, 

entre quienes aquí firman: 

 

Practicante 

 

Nombre:________________________________ 

 

RUT:_______________ 

Profesor Tutor 

 

Nombre:________________________ 

 

RUT: ______________ 

 

Maestro Guía 

 

Nombre:_____________________________ 

 

RUT:_____________ 

 

 

 

En caso de accidente avisar 

a:__________________________________________________________ 

Al teléfono:__________________________________________________________________ 

 

 

 

 


